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México.D.F.,a 15 MAYO2012

STEREOREYMEXICO, S.A. y/o
C. HoracioAlvaradoGonzález,Apoderado
MarianoEscobedoNo.532
Col.Anzures
Deleg.MiguelHidalgo
11590México,D.F.

Nos referimosa suscomunicadosconnúmerosde foliosde entrada9587y 2046de fechas12
de diciembrede 2011y 28 de febrerode 2012, mediantelos cualesel apoderadode RADIO
GLOBONOGALES,S.A. DE C.V., titular de los derechosderivadosde la cçjcesión clave
6-Xll-83-FM,queamparalaoperacióny explotacióncomercialde la frecuenci 102.7MHz,con
ubicacióndelequipotransmisoren NOGALES,SON.y distintivode llamadaXHQT-FM,solicitó
deesta Comisión,autorizaciónparacedergratuitamentelosderechosencuestión,en favorde
STEREOREYMEXICO,S.A., comoconsecuenciade su fusióncon éstay ótras11 empresas
concesionariasde radio,subsistiendoStereoreyMéxico,S.A. comosociedadfusionante,para
lo cual adjuntóla documentaciónestablecidaen el trámiteconHomoclave:COFETEL-11-006-
A, inscritoen el RegistroFederalde Trámitesy Serviciosde ¡a ComisiónFederalde Mejora
Regulatoria,asi como, laescriturapúblicaNo.53,619del 5de diciembrede2011 que contiene
laprotocolizacióndelconveniode fusiónrespectivo.

Por lo expuesto,con fundamentoen los artículos9-A, fraccionesXVI y XVIIy 9-B de la Ley
Federal de Telecomunicaciones;Cuarto Transitorio del artículo Primero del Decreto que
reformaadicionay derogadiversasdisposicionesde la leyFederaldeTelecomunicacionesy de
la Ley Federalde Radioy Televisión,publicadoen el DiarioOficialde la Federaciónel 11de

.
abrilde 2006; Resolucióndel TribunalPlenode la SupremaCortede Justiciade la Nación,
dictadasobrela controversiaconstitucional7/2009;9o, fracciónV y 26 de la LeyFederalde
Radioy Televisión;1. y 9o. fracciónXVIIIdelReglamentoInternodeestaComisiónFederalde
Telecomunicaciones,asi comoen laCondiciónSextadel titulodeconcesión,se lecomunicalo
siguiente:

Conformeal resultadodel análisisrealizadoa la documentaciónexhibida,se ha determinado
quesecumpliócon:

• El procedimientoestablecidoen laCondiciónSextadel titulodeconcesión.
• La acreditaciónde la legal constituciónde la empresaadquirentey de la nacionalidad

mexicanade sussocios,en términosde lo establecidoen elarticulo14de la LeyFederal
deRadioy Televisión,y

• La presentaciónde la opiniónfavorablede la ComisiónFederalde Competencia,de
acuerdoa lodispuestoenelarticulo26 de lamencionadaLeyde la materia.

Porlo anterior,envirtuddehabersatisfecholosrequisitosestablecidosy noexistiendoobjeción
legalo de otra índoleque se oponga.se apruebala cesióngratuitade losderechosderivados
de la concesión,en favor de STEREOREYMEXICO, S.A., que adquiereel carácter de
concesionaria;quientieneintegradosu capitalsocialsuscritoy pagadocomoposteriormentese
indica,sin perjuiciodeque se obtengan,deserel caso, lasautorizacionesquese requierande
otrasautoridades.
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NOMBRE ACCIONES IMPORTE

Grupo MVS Capital, S. de RL. de CV. 5535,985 $5535,985.00

Maria del Rosario CampuzanoReyes Retana: Natalia.
Patricioy SantiagoVargasCampuzano.en copropiedad 192 192.00
AlejandroVargasGuajardo 11 11.00

JoaquínVargasGuajardo 10 10.00

ElsaGabrielaGuajardoTijerina 1 1.00

ErnestoVargasGuajardo 1 1.00
TOTAL 5536,200 $5’536,200.00

Elcambiode titularidadde losderechosderivadosde laconcesiónque hasidosolicitadoy que
se apruebaensus términos,se fundaen los factoresdeterminantesque laautoridadha tenido
a lavistasobrela idoneidadde laadquirente.lacualseajustaráa lassiguientes:

CONDICIONES

PRIMERA.-Acepta íntegramentetodas y cada una de las condicionesy obligaciones
establecidasen laconcesióndemérito,adquiriendoel carácterde titularde lamisma.

SEGUNDA.-Acepta cumplir las obligacionescontenidasen la Ley Federal de Radio y
ÜTelevisión, su reglamento,su Título de Concesióny demásdisposicionesadministrativasque

dicte esta Comisión, en la inteligencia de que las prevencionescontenidas en los
ordenamientosinvocadosnoestablecenderechosdefinitivosen su favor,sino que se obligaa
cumplir con aquellasdisposicionesque se expidan,que complementeno sustituyana las
vigentes.

TERCERA.-Acepta someter a la autorizaciónde esta Comisión,las modificacionesa su
contexto accionarioy bases constitutivas,como lo previenen los ordenamientoslegales
aplicablesen la materiay demásdisposicionesadministrativas,así comoel propiotitulo de
concesión.

CUARTA.-Aceptaexpresamentela responsabilidadmancomunada,solidariae ilimitaday la
repercusiónen todos los actospasadosy presentesde su antecesoraen relacióncon la Ley
FederaldeRadioy Televisión.

QUINTA.-Aceptaexpresamentela obligaciónde pagaral GobiernoFederalpor conductode la
Secretaríade Hacienda y Crédito Público, todos los impuestos.derechos. productos o
aprovechamientos,deconformidada laLeyde Ingresosde la Federacióny a la LeyFederalde
Derechos,aceptandosometerseal procedimientoadministrativode ejecución,previstoen el

• CapituloIII,SecciónPrimeradelCódigoFiscalde laFederación.
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SEXTA.- Aceptaconstituirla garantíaa que se refiere la CondiciónTrigésimaPrimerade la
Concesiónde mérito,paratal efectodentrode unplazode 30días hábilescontadoa partirdel
siguientede la legalnotificacióndeestaresolución,remitiráel originalde unbilletededepósito
a nombre de STEREOREYMEXICO, S.A., expedido por “Banco del Ahorro Nacionaly
ServiciosFinancieros”,S.N.C.,por la cantidadde $500.00 (QUINIENTOSPESOS,00/100

• M N.), a favor de la Tesorería de la Federacióny a disposiciónde la Secretaríade
Comunicacionesy Transportes,sinutilizarabreviaturas,el cual se exhibiráconunescritoenel
queseestablezcalosiguiente:

Número,fecha y valor del billete, expedidopor “Banco del Ahorro Nacionaly Servicios
Financieros”,S.N.C.,a favorde la Tesoreríade la Federacióny a disposiciónde la Secretaria
de Comunicacionesy Transportes,“Para garantizarel cumplimientode las obligaciones
derivadasde la Concesiónclave6-Xll-83-FM,que amparael usocomercialde la frecuencia
102.7MHzconlosdemásparámetrosautorizadosa laestaciónde radiodifusiónsonoraXHQTFM,

con ubicaciónde suequipotransmisoren NOGALES,SON.,de acuerdocon la Condición
TrigésimaPrimerade lapropiaConcesión.”

SÉPTIMA.-Acepta que dentro del plazo establecidoen la Condiciónanterior,acreditaráel
derechoal legalusodel o losequipostransmisoresutilizadosen la operaciónde laestaciónde
radio,asi comodel predioendondeseencuenlranubicadaslas instalacionesde lamisma.

ALEXIS L CARAZA
Cominado

Lapresenteresoluciónfue aprobadaporel Plenode laComisiónFederaldeTelecomunicacionesen su VIII SesiónOrdinariadel
2012,porunanimidadde votosde losComisionadospresentesMonydeSwaanAddati,AlexisMiloCaraza,GonzaloMartínezPous
y JoséErnestoGil Elorduy,con fundamentoen el artículo9-Bde la Ley Federalde Telecomunicacionesy enel articulo11del
ReglamentoInternodela ComisiónFederalde Telecomunicaciones,medianteacuerdoP/140312)104.

DireccionGeneralde Radio,Televisióny Cinematografía.-SecretariadeGobernación.-RomaNo.41, Col.Juárez,Deleg.
Cuauhtémoc,C.P 06600México.D.F.
Expedientede la DirecciónGeneralAdjuntade Trámitesy Serviciosde la Unidadde Sistemasde Radioy Televisión.Cofetel.-

Presente.
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JOSÉ ERNESTO GIL ELORDUY
Comisionado

c.c.p.

c.c.p.


